
TERCERA SECCION  
 
 

 

    

    

 

 

 

 

TOMO CXXVI               Saltillo, Coahuila, martes 28 de mayo de 2019                                  número  43  
 

 

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

< 

 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
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I  N D I C E 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
DECRETO 256.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 55 de la Ley Para el Desarrollo Social del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 2 

DECRETO 257.- Se designa al C. Carlos Calvillo Galván, para desempeñar las funciones de Regidor de Representación 

Proporcional del R. Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza; en sustitución del C. José María Velázquez Ruiz, 

cargo que deberá desempañar a partir de que rinda la protesta de Ley. 

 

 3 

DECRETO 258.- Se adiciona la Fracción XXXV al Artículo 1 y se adiciona un párrafo al Artículo 62 de la Ley de Aguas 

para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 4 

DECRETO 259.- Se adiciona una fracción VIII  al artículo 6, y se modifica la  fracción XIV del artículo 7, ambos de la 

Ley Estatal de Salud de Coahuila. 

 

 5 

DECRETO 260.- Se adicionan tres párrafos al artículo 57 de la Ley para Promover la Igualdad y Prevenir la 

Discriminación en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

  

 6 

DECRETO 261.- Se expide la Ley de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

  

 7 

DECRETO 262.- Se reforma la denominación de la Ley de la Dirección de Pensiones de Piedras Negras Frontera Fuerte, 

así como, el primer párrafo del artículo 1, el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 4, y la fracción III del artículo 

5, del mismo ordenamiento.  

 21 
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DECRETO 265.- Se designa al C. José Jalil Mussa Aguirre, para desempeñar las funciones de Regidor de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Sabinas, Coahuila de Zaragoza; en sustitución del C. Enrique 

Armando Ibarra Tamez, cargo que deberá desempañar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

 23 

DECRETO 266.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de 

Zaragoza, para enajenar a título gratuito, un bien inmueble con una superficie de 9,747.57 M2., ubicado en la colonia 

Agrícola Veteranos de la Revolución de la Ex Hacienda Molinos de Santa María, actualmente “Parque Industrial Santa 

María” de esa ciudad, a favor de la Universidad Autónoma de Coahuila, el cual fue desincorporado con Decreto número 

79, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 19 de octubre de 2018. 

 

 24 

REGLAMENTO Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 26 

AVANCE de Gestión Financiera correspondiente al Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2019 del Municipio de San 

Pedro, Coahuila de Zaragoza. 

 

 51 

INFORME del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública correspondiente al Primer Trimestre del Ejercicio 2019. 

 

 56 

 

 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 256.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 55 de la Ley Para el Desarrollo Social  del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 55.  … 

 

Las organizaciones podrán recibir fondos públicos para operar programas sociales propios, a excepción de aquéllas en las que 

formen parte de sus órganos directivos servidores públicos, sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por 

afinidad o civiles y las que presenten conflicto de interés en los términos de la legislación correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 DIPUTADO SECRETARIO                                                                   DIPUTADO SECRETARIO 

           JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA                                                EDGAR GERARDO SÁNCHEZ GARZA  

                             (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 27 de mayo de 2019. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 257.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa al C. Carlos Calvillo Galván, para desempeñar las funciones de Regidor de Representación 

Proporcional del R. Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza; en sustitución del C.José María Velázquez Ruiz, cargo que 

deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Acuña, la designación del C. Carlos Calvillo 

Galván, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Regidor de Representación Proporcional 

del R. Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 DIPUTADO SECRETARIO                                                                   DIPUTADO SECRETARIO 

 JUAN CARLOS GUERRA LÓPEZ NEGRETE                                             JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA  

                             (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 27 de mayo de 2019. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 258.-  

 

 

ÚNICO.- Se adiciona la Fracción XXXV al Artículo 1 y se adiciona un párrafo al Artículo 62 de la Ley de Aguas para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 1.- …… 

 

 

XXXV.- Franja fronteriza: Municipios comprendidos entre la línea internacional y la línea paralela ubicada a una distancia de 20 

kilómetros hacia el interior del país, quedando considerados dentro de esta franja fronteriza los siguientes municipios: Guerrero, 

Hidalgo, Acuña, Jiménez, Nava, Piedras Negras, Ocampo y Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO 62.- … 

 

……… 

 

……… 

 

 

Sin embargo, respecto de los pagos de los derechos de interconexión de servicios de agua potable y alcantarillado y la carta de 

factibilidad que los organismos operadores cobren, los municipios que forman parte de la franja fronteriza del estado, pagaran el 

equivalente a lo que paga el resto de los municipios del Estado, con independencia del salario mínimo vigente en esa franja. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 DIPUTADO SECRETARIO                                                                   DIPUTADO SECRETARIO 

 JUAN CARLOS GUERRA LÓPEZ NEGRETE                                             JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA  

                             (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 27 de mayo de 2019. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 259.-  

 

ÚNICO.-  Se adiciona una fracción VIII  al artículo 6, y se modifica la  fracción XIV del artículo 7, ambos de la Ley Estatal de 

Salud de Coahuila, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 6°.  ….. 

 

… 

 

… 

 

VIII. Consolidar en el Sector Salud del Estado, en función de la disponibilidad presupuestal de este, un sistema de servicios, 

organización, funcionamiento y de ingeniería sanitaria de Bancos de Sangre y Plasma, así como de su transfusión mediante la 

expedición del Reglamento correspondiente y, en su caso las normas técnicas conducentes que para tal efecto elabore la Secretaria 

del Ramo, y a través de  la necesaria puesta en operación por parte de la dependencia de los depósitos de Sangre funcionales y 

eficientes, ubicados en las localidades que así lo requieren dada su alta población de habitantes.  

      

 

ARTÍCULO 7°.…. 

 

… 

 

XIV. Promover e impulsar la participación de la comunidad del Estado en el cuidado de la salud, consolidando además una cultura 

de regalo de vida saludable a través de la donación voluntaria y altruista de órganos y sangre humana y sus  componentes, sin 

ánimo de lucro; ya que la sangre obtenida de donadores en ningún caso podrá ser objeto de actos de comercio.  

 

XV……. 
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T R A N S I T O R I O S  

 

 

ÚNICO. - El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 DIPUTADO SECRETARIO                                                                   DIPUTADO SECRETARIO 

 JUAN CARLOS GUERRA LÓPEZ NEGRETE                                             JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA  

                             (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 27 de mayo de 2019. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 260.-  

 

 

ÚNICO.- Se adicionan tres párrafos al artículo 57 de la Ley para Promover la Igualdad y Prevenir la Discriminación en el Estado 

de Coahuila de Zaragoza; para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 57.- Párrafo primero …. 

  

Cuando no pueda hacerse uso de medios electrónicos o de cualquier otra tecnología porque la naturaleza de la prueba no lo permita, 

la rendición y desahogo de las pruebas en las que participe o intervenga un particular se deberá realizar en el lugar de su residencia; 

sin perjuicio de lo anterior, el quejoso o el particular a quien se impute una conducta discriminatoria, si así lo desea, puede rendir y 

desahogar las pruebas de su intención en las instalaciones que ocupe la Dirección.  

 

Para la rendición y desahogo de las pruebas en lugares distintos a las oficinas de la Dirección, ésta podrá establecer convenios y 

acuerdos de colaboración con las diversas entidades públicas del estado y los municipios para hacer uso de sus instalaciones; 

asegurando en todo momento las garantías procesales a que tienen derecho las partes involucradas, así como la intermediación de 

un representante designado por la Dirección para el caso concreto. 
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En cualquier caso, las actuaciones, los acuerdos y resultados deben constar en el expediente respectivo.  

 

…… 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 DIPUTADO SECRETARIO                                                                   DIPUTADO SECRETARIO 

 JUAN CARLOS GUERRA LÓPEZ NEGRETE                                             JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA  

                             (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 27 de mayo de 2019. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 261.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
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LEY DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

Artículo 1. La presente ley es de orden público, interés social y tiene por objeto: 

 

I. Reconocer, proteger y garantizar la continuidad de la personalidad jurídica y los derechos de la persona desaparecida;  

 

II. Brindar certeza jurídica a la representación de los intereses y derechos de la persona desaparecida; 

 

III. Otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a los familiares de la persona desaparecida;  

 

IV. Establecer los efectos de la declaración especial de ausencia respecto de la persona desaparecida, los familiares o 

personas legitimadas por ley; y 

 

V. Establecer el procedimiento en el estado para la emisión de la declaración especial de ausencia.   

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de reconocer la validez y los efectos de la declaración 

especial de ausencia, expedida por el órgano jurisdiccional competente, así como los particulares cuando realicen actos 

equivalentes a los de autoridad, que afecten los derechos de las personas desaparecidas o sus familiares, en términos de esta ley. 

 

 

Artículo 2. La presente ley se interpretará favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de los derechos de la persona 

desaparecida y sus familiares, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos en los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza y demás normativa aplicable. 

   

A falta de disposición expresa en esta ley, se aplicará de manera supletoria en todo lo que beneficie, la Ley Federal de Declaración 

Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, el Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley para la Familia 

de Coahuila de Zaragoza, el Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza y el Código de Procedimientos 

Familiares para el Estado de Coahuila de Zaragoza.   

 

 

Artículo 3. Para efectos de esta ley se entiende por: 

 

I. Asesor Jurídico: Al Asesor Jurídico Estatal de Atención a Víctimas adscritos a la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas; 
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II. Comisión Ejecutiva: La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

III. Comisión de Búsqueda: La Comisión de Búsqueda del Estado de Coahuila de Zaragoza;  

 
 

IV. Declaración especial de ausencia: La declaración especial de ausencia para personas desaparecidas; 

 

V. Familiares: Las personas que, en términos de la legislación aplicable, tengan parentesco con la persona desaparecida por 

consanguinidad, civil o afinidad, en línea recta ascendente y descendente sin limitación de grado; en línea transversal 

hasta el cuarto grado; la o el cónyuge, la concubina o concubinario o, en su caso, quienes estén sujetos al régimen del 

pacto civil de solidaridad o de sociedad en convivencia u otras figuras jurídicas análogas. Asimismo, las personas que 

dependan económicamente de la persona desaparecida, que así lo acrediten ante las autoridades competentes; 

 

VI. Fiscalía de Personas Desaparecidas: La Fiscalía de Personas Desaparecidas adscrita a la Fiscalía General del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 

 

VII. Ley: La Ley de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

VIII. Mecanismo de Apoyo Exterior: El Mecanismo de Apoyo Exterior de Búsqueda e Investigación a que se refiere la 

fracción XIII del artículo 4 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 

por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; 

IX. Órgano jurisdiccional: El Juzgado de primera instancia en materia familiar del Poder Judicial del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, competente para conocer del procedimiento para la declaración especial de ausencia;  

 

X. Persona desaparecida: La persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de cualquier indicio, que su 

ausencia se relaciona con la comisión de un delito; y 

 

XI. Reporte: La comunicación mediante la cual la autoridad competente conoce de la desaparición de una persona. 

 

 

Artículo 4. Las acciones, medidas y procedimientos establecidos en esta ley, se regirán por los siguientes principios:  

 

I. Celeridad. El procedimiento de la declaración especial de ausencia deberá atender los plazos señalados por esta ley y 

evitar cualquier tipo de retrasos indebidos o injustificados;  

 

II. Enfoque diferencial y especializado. Las autoridades que apliquen esta ley, están obligadas, en el respectivo ámbito de 

sus competencias, a brindar una atención especializada, garantías especiales y medidas de protección a los grupos de 

población con características particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su edad, género, 

preferencia u orientación sexual, etnia, discapacidad y otros; en consecuencia, se reconoce que ciertos daños requieren de 

una atención especializada que responda a las particularidades y grado de vulnerabilidad de las víctimas. Entre los 

grupos antes señalados, están considerados como expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, a las niñas, 

niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, migrantes, miembros de pueblos y 
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comunidades indígenas, personas defensoras de derechos humanos, periodistas y personas en situación de 

desplazamiento forzado interno; 

 
 

III. Gratuidad. Todas las acciones, procedimientos y cualquier otro trámite que esté relacionado con la declaración especial 

de ausencia serán gratuitos para los familiares y demás personas previstas en esta ley; 

 

IV. Igualdad y no discriminación. En el ejercicio de los derechos y garantías de la persona desaparecida y sus familiares, 

en todos los procedimientos a los que se refiere la presente ley, las autoridades involucradas en el procedimiento de 

declaración especial de ausencia se conducirán sin distinción, exclusión o restricción motivada por origen étnico o 

nacional, sexo, discapacidad, condición social, económica o de salud, embarazo, lengua, religión, opinión, preferencia 

sexual, estado civil, edad o cualquier otra que tenga por efecto impedir, anular o menoscabar el reconocimiento o el 

ejercicio de los derechos humanos y la igualdad real de oportunidades de las personas; 

 

V. Inmediatez. A partir de la solicitud de la declaración especial de ausencia, el órgano jurisdiccional que conocerá del 

procedimiento deberá estar en contacto directo con quien haga la solicitud y los familiares; 

 

VI. Interés superior de la niñez. En el procedimiento de la declaración especial de ausencia se deberá, en todo momento, 

proteger y atender, de manera primordial, los derechos de niñas, niños y adolescentes, y velar por que la protección que 

se les brinde sea armónica e integral, considerando su desarrollo evolutivo y cognitivo, de conformidad con la Ley del 

Sistema Estatal para la Garantía de los Derechos Humanos de Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza y la 

demás legislación aplicable; 

 

VII. Máxima protección. Las autoridades deben velar por la aplicación y el cumplimiento de las medidas apropiadas para 

asegurar la protección más amplia a la persona desaparecida y a sus familiares o a quien tenga un interés jurídico en la 

declaración especial de ausencia; 

 

VIII. Perspectiva de género. Todas las autoridades involucradas en el procedimiento de declaración especial de ausencia, 

deben garantizar un trato igualitario entre mujeres y hombres, por lo que su actuación deberá realizarse libre de 

prejuicios, estereotipos y de cualquier otro elemento que propicien situaciones de desventaja, discriminación o violencia 

contra las mujeres; y 

 

IX. Presunción de vida. En las acciones, mecanismos y procedimientos para la emisión de la declaración especial de 

ausencia, las autoridades involucradas en el procedimiento deben presumir que la persona desaparecida está con vida. 

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA SOLICITUD DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 

 

 

Artículo 5. Están facultados para solicitar la declaración especial de ausencia en los términos de esta ley, sin orden de prelación 

entre los solicitantes:   
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I. Los familiares; 

 

II. Los representantes legales de las familias de personas desaparecidas;   

 

III. La persona que tenga una relación sentimental, o afectiva inmediata y cotidiana con la víctima;   

 

IV. Las organizaciones de la sociedad civil, legalmente constituidas y que acrediten la representación legal; 

 

V. El ministerio público a solicitud de los familiares o persona legitimada conforme al presente artículo; 

 

VI. El asesor jurídico, quien además, dará seguimiento al procedimiento de Declaración Especial de Ausencia y al 

cumplimiento de la resolución; y 

 

VII. El Instituto Estatal de Defensoría Pública de Coahuila de Zaragoza, quien además, dará seguimiento al procedimiento de 

Declaración Especial de Ausencia y al cumplimiento de la resolución.  

 

Artículo 6. La declaración especial de ausencia podrá solicitarse a partir de los tres meses de que se haya hecho la denuncia o 

reporte por desaparición, la presentación de queja ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos o ante los organismos 

públicos autónomos de derechos humanos. 

 

Artículo 7. El ministerio público de la Fiscalía de Personas Desaparecidas, podrá solicitar a petición de los familiares u otras 

personas legitimadas por la ley, al órgano jurisdiccional, que se inicie el procedimiento de declaración especial de ausencia y, en su 

caso, que ordene las medidas provisionales que resulten necesarias para proteger los derechos de la persona desaparecida y de sus 

familiares.     

  

La solicitud que haga el ministerio público de la Fiscalía de Personas Desaparecidas deberá considerar la información que se 

encuentre en posesión de otras autoridades, con el fin de contar con elementos particulares de los familiares, de conformidad con el 

principio de enfoque diferencial y especializado.  

 

Artículo 8. Los familiares y personas autorizadas por la ley que tengan abierta una investigación en la Fiscalía de Personas 

Desaparecidas podrán optar por presentar la solicitud de declaración especial de ausencia ante el órgano jurisdiccional, así como 

solicitar el que se ordenen las medidas provisionales que resulten necesarias para proteger los derechos de la persona desaparecida 

y de sus familiares, en los términos que prevé esta ley. 

 

Artículo 9. Cuando así lo requieran los familiares o cualquier otra persona con derecho, la Comisión Ejecutiva asignará un asesor 

jurídico para realizar la solicitud de declaración especial de ausencia y llevar a cabo los trámites relacionados con esta, en términos 

de esta ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 10. El órgano jurisdiccional, ministerio público de la Fiscalía de Personas Desaparecidas, la Comisión Ejecutiva, la 

Comisión de Búsqueda y el Instituto Estatal de Defensoría Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, tienen la obligación de 

informar del procedimiento y los efectos de la declaración especial de ausencia a los familiares o sus representantes legales, así 

como a la persona que tenga una relación sentimental o afectiva inmediata y cotidiana con la víctima. 
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Artículo 11. Para determinar la competencia de la autoridad jurisdiccional que conozca de la declaración especial de ausencia, el 

solicitante podrá presentar la solicitud ante el órgano jurisdiccional, conforme a los siguientes criterios: 

 

I. El último domicilio de la persona desaparecida; 

 

II. El domicilio de la persona quien promueva la acción; 

 

III. El lugar en donde se presuma que ocurrió la desaparición; o 

 

IV. El lugar en donde se esté llevando a cabo la investigación. 

 
 

Artículo 12. La solicitud de declaración especial de ausencia deberá incluir, bajo protesta de decir verdad, la siguiente información:   

 

I. El nombre, la edad y el estado civil de la persona desaparecida;   

 

II. Cualquier denuncia, reporte o noticia presentada ante autoridades públicas en donde se narren los hechos de la 

desaparición;   

 

III. La fecha y lugar de los hechos relacionados con la desaparición, cuando no se tengan los datos exactos, bastará con la 

presunción que se tenga de esta información;   

 

IV. El nombre, parentesco y edad de los familiares o de aquellas personas que tengan una relación afectiva inmediata y 

cotidiana;   

 

V. El nombre, parentesco o relación de la persona solicitante con la persona desaparecida y sus datos generales;   

 

VI. La actividad a la que se dedica la persona desaparecida, así como el nombre y domicilio de su fuente de trabajo, y en 

caso de que los tenga, datos del régimen de seguridad social al que pertenezca la persona desaparecida;   

 

VII. Toda aquella información que el peticionario haga llegar al órgano jurisdiccional para acreditar la identidad y 

personalidad jurídica de la persona desaparecida; 

 

VIII. Los bienes o derechos de la persona desaparecida que desean ser protegidos o ejercidos; 

 

IX. Los efectos que se solicita tenga la declaración especial de ausencia, en los términos del artículo 25 de esta ley; y 

 

X. Cualquier otra información que se estime relevante para determinar los efectos de la declaración especial de ausencia.   

 

Si la persona solicitante no cuenta con alguna de la información referida en las fracciones anteriores, así deberá hacerlo del 

conocimiento de la autoridad competente, bajo protesta de decir verdad.  
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En el caso de la fracción IX de este artículo, el órgano jurisdiccional no podrá interpretar que los efectos de la declaración especial 

de ausencia, sean exclusivamente en el sentido en que fue solicitado. 

 

El órgano jurisdiccional que conozca de un procedimiento de declaración especial de ausencia debe suplir la deficiencia de los 

planteamientos consignados en la solicitud. 

 

Artículo 13. La persona solicitante acreditará la información que se proporcione conforme al artículo 12 de la presente ley, con los 

siguientes documentos: 

 

I. La prevista en la fracción I, con copia certificada del acta de nacimiento de la persona desaparecida, y en caso de que sea 

procedente, con la copia certificada del acta en que conste su estado civil; 

 

II. La relativa a las fracciones II y III, con la copia de la denuncia, reporte o noticia hecha a la autoridad pública y en la que 

se narren los hechos relacionados con la desaparición; 

 

III. Las concernientes a las fracciones IV y V, con la copia certificada del acta de nacimiento de familiares, en su caso, de las 

personas que tengan una relación afectiva inmediata y cotidiana, así como la documentación que acredite el concubinato, 

pacto civil de solidaridad o de sociedad en convivencia con la persona desaparecida; 

 

IV. La prevista en la fracción VI, con original o copia del contrato de trabajo que haya celebrado la persona desaparecida con 

la empresa o patrón; cuando no exista contrato, con original o copia de los recibos de pago de salarios, comprobantes de 

pago de participación de utilidades, vacaciones, aguinaldos, primas y pagos, aportaciones y cuotas de seguridad social o 

cualquier otro documento que acredite la relación laboral y seguridad social de la persona desaparecida; y 

 

V. La relativa a la fracción VIII, con el documento original o copia, en el que conste el testimonio de escritura pública u 

otros documentos auténticos, públicos o privados, facturas o cualquier otro documento o medio de prueba apta para 

acreditar la propiedad de los bienes de la persona desaparecida. 

 

Con la solicitud, deberán exhibirse los documentos con que cuente el solicitante, señalados en las fracciones previstas en el 

presente artículo, en caso de que la persona solicitante no cuente con dicha documentación, deberá hacerlo del conocimiento del 

órgano jurisdiccional para que sea solicitada por este, a las autoridades, dependencia, institución o persona que pudiera tenerla en 

su poder.  

 

Artículo 14. Cuando la persona que solicite la declaración especial de ausencia pertenezca a una comunidad o pueblo indígena, sea 

extranjera y no hable el idioma español o cuente con alguna discapacidad que no permita su participación de manera adecuada, se 

proporcionarán de oficio, los medios necesarios para ello, una persona traductora o intérprete para todo acto en el que tenga que 

intervenir. 

 

Artículo 15. Cuando el procedimiento de declaración especial de ausencia verse sobre una persona desaparecida que sea migrante, 

el mecanismo de apoyo exterior garantizará a los familiares de esta, el acceso a dicho procedimiento en términos de su 

competencia. Asimismo, el órgano jurisdiccional dictará las medidas necesarias para la protección de la persona desaparecida y sus 

familiares. 
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Artículo 16. Al iniciar un procedimiento de declaración especial de ausencia de una persona que tenga la condición de extrajera, el 

órgano jurisdiccional tendrá la obligación de informar sobre la solicitud presentada a la embajada, consulado o agregaduría del país 

de origen de la persona desaparecida. 

 

Una vez concluido el procedimiento, el órgano jurisdiccional deberá hacer llegar una copia certificada de la resolución de 

declaración especial de ausencia a la embajada, consulado o agregaduría del país de origen de la persona desaparecida. 

 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 

 

Artículo 17. Recibida la solicitud, el órgano jurisdiccional deberá admitirla en un plazo no mayor a tres días hábiles y verificar la 

información que le sea presentada. 

 

Si la persona solicitante no cuenta con alguna de la información a que se refiere el artículo 12 de esta ley, deberá hacerlo del 

conocimiento del órgano jurisdiccional, el cual requerirá inmediatamente y de manera oficiosa, la información a las autoridades, 

dependencia, institución o persona que pudiera tenerla en su poder, quienes tendrán un plazo de cinco días hábiles para remitirla, 

contados a partir de que reciban el requerimiento.   

 

El órgano jurisdiccional, podrá requerir al ministerio público de la Fiscalía de Personas Desaparecidas, a la Comisión de Búsqueda 

y a la Comisión Ejecutiva, que le remitan en copia certificada, información pertinente que obre en sus expedientes, para su 

valoración y resolución de la declaratoria especial de ausencia, quienes tendrán un plazo de cinco días hábiles para remitirla al 

órgano jurisdiccional que la solicitó, contados a partir de que reciban el requerimiento. 

 

Artículo 18. A fin de garantizar la máxima protección a la persona desaparecida y a sus familiares, el órgano jurisdiccional deberá 

dictar las medidas provisionales y cautelares que resulten necesarias en un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir 

de que la solicitud haya sido presentada.  

 

Las medidas se decretarán sobre la guarda y custodia, alimentos, patria potestad, uso de la vivienda y aquellas necesidades 

específicas que advierta de la revisión de la solicitud y la información que le remitan las autoridades, particularmente la Comisión 

Ejecutiva. 

 

Artículo 19. El órgano jurisdiccional llamará a comparecer a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de 

declaración especial de ausencia correspondiente, mediante edictos que mandará publicar por tres ocasiones con intervalos de cinco 

días hábiles, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en la página electrónica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y de la Comisión de Búsqueda, las cuales deberán ser gratuitas. 

 

Artículo 20. Transcurridos quince días hábiles desde la fecha de la última publicación de los edictos en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, si no hubiere oposición de alguna persona interesada, el órgano jurisdiccional resolverá, en forma definitiva, 

sobre la declaración especial de ausencia. 

 

El órgano jurisdiccional fijará como fecha de la ausencia por desaparición de personas, aquel en el que se le haya visto por última 

vez, salvo prueba fehaciente en contrario.   
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Si hubiere oposición de alguna persona interesada, el órgano jurisdiccional no podrá resolver sobre la declaración especial de 

ausencia sin escuchar a la persona y hacerse llegar la información o las pruebas que crea oportunas para la resolución que 

corresponda en definitiva. 

 

 

El órgano jurisdiccional, podrá llevar a cabo una audiencia para el desahogo de las pruebas a que se hace referencia en el párrafo 

anterior y que así lo requieran, luego de que estas hayan sido desahogadas, se dará a las partes la oportunidad de alegar y 

posteriormente emitir la resolución que corresponda. 

 

Los familiares podrán desistirse de la solicitud, en cualquier momento antes de que se emita la declaratoria especial de ausencia, sin 

perjuicio de su derecho a ejercerlo posteriormente.  

 

Artículo 21. La resolución que el órgano jurisdiccional dicte negando la declaración especial de ausencia podrá ser impugnada 

mediante la interposición del recurso de apelación, de conformidad con las disposiciones aplicables. De igual manera, las personas 

con interés legítimo podrán impugnar la resolución cuando consideren que los efectos de la declaración especial de ausencia no 

atienden plenamente a sus derechos o necesidades. 

 

Artículo 22. La resolución que dicte el órgano jurisdiccional sobre la declaración especial de ausencia incluirá los efectos y las 

medidas definitivas para garantizar la máxima protección a la persona desaparecida y los familiares. 

 

El órgano jurisdiccional solicitará a la secretaría del juzgado, la emisión de la certificación correspondiente, a fin de que se haga la 

inscripción en el Registro Civil que corresponda, en un plazo no mayor de tres días hábiles, y se ordenará que la declaratoria 

especial de ausencia se publique, por una sola vez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en la página electrónica del 

Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en la de la Comisión de Búsqueda, la cual será gratuita. 

 

La resolución mediante la que se emita la declaración especial de ausencia, se debe notificar al solicitante, así como a las personas 

y autoridades que deban dar cumplimiento a aquella, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 23. El procedimiento de la declaración especial de ausencia no podrá exceder los seis meses, contados a partir de su 

inicio, sin que exista una resolución de declaración especial de ausencia por parte del órgano jurisdiccional. 

 

Artículo 24. El Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, debe erogar los costos relacionados con el proceso de 

declaración especial de ausencia hasta que cause ejecutoria, y las autoridades competentes, en el ámbito de sus atribuciones, que 

participen en los actos y procesos relacionados con la declaración especial de ausencia, deben erogar los costos relacionados con su 

trámite, incluso los que se generen después de emitida la resolución.   

 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 

 

 

Artículo 25. La declaración especial de ausencia tendrá como mínimo, los siguientes efectos:   
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I. Garantizar y asegurar la continuidad de la personalidad jurídica de la persona desaparecida y el reconocimiento de la 

ausencia desde la fecha en que se consigna el hecho en la denuncia o en el reporte;   

 

II. Garantizar la conservación de la patria potestad de la persona desaparecida en relación con los hijos menores de 

dieciocho años de edad, bajo el principio del interés superior de la niñez; 

 

III. Garantizar la protección de los derechos y bienes de los hijos menores de dieciocho años de edad, atendiendo al principio 

del interés superior de la niñez, a través de quien pueda ejercer la patria potestad, o en su caso, a través de la designación 

de un tutor;   

 

IV. Fijar los derechos de guarda y custodia de las personas menores de dieciocho años de edad, en términos de la legislación 

aplicable; 

 

V. Garantizar la protección del patrimonio de la persona desaparecida, incluyendo los bienes adquiridos a crédito y cuyos 

plazos de amortización se encuentren vigentes, así como de los bienes sujetos a hipoteca; 

 

VI. Declarar la inexigibilidad o la suspensión temporal de obligaciones o responsabilidades que la persona desaparecida 

tenía a su cargo, incluyendo aquellas derivadas de la adquisición de bienes a crédito y cuyos plazos de amortización se 

encuentren vigentes;   

 

VII. Fijar la forma y plazos para que los familiares u otras personas legitimadas por ley, puedan acceder previo control 

judicial, al patrimonio de la persona desaparecida;   

 

VIII. Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en contra de los derechos o 

bienes de la persona desaparecida;   

 

IX. El nombramiento de un representante legal con facultad de ejercer actos de administración y dominio de la persona 

desaparecida; 

 

X. La protección de los derechos de los familiares, particularmente de hijas e hijos menores de dieciocho años de edad, a 

percibir las prestaciones que la persona desaparecida recibía con anterioridad a la desaparición; 

 

XI. Disolución de la sociedad conyugal. La persona cónyuge presente recibirá los bienes que le correspondan hasta el día en 

que la declaración especial de ausencia haya causado ejecutoria; 

 

XII. Disolución del vínculo matrimonial a petición expresa de la persona cónyuge presente, quedando en todo caso el derecho 

para ejercitarlo desde la solicitud, durante el procedimiento o en cualquier momento posterior a la declaración especial 

de ausencia; 

 

XIII. Toda medida apropiada que resulte necesaria y útil para salvaguardar los derechos de la persona desaparecida y sus 

familiares; 
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XIV. Las que el órgano jurisdiccional determine, considerando la información que se tenga sobre las circunstancias y 

necesidades de cada caso; y   

 

XV. Los demás aplicables en otras figuras de la legislación civil, familiar y de los derechos de las víctimas del estado y que 

sean solicitados por los sujetos legitimados en la presente ley.   

   

 

Artículo 26. La declaración especial de ausencia tendrá efectos de carácter general y universal de acuerdo a los criterios del 

artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los Tratados Internacionales en materia de Derechos 

Humanos, en los que el Estado Mexicano sea parte, así como el interés superior de la niñez, siempre tomando en cuenta la norma 

que más beneficie a la persona desaparecida y a los familiares.   

 

La declaración especial de ausencia no produce efectos de prescripción penal ni constituye prueba plena en otros procesos 

judiciales.  

 

 

Artículo 27. La declaración especial de ausencia no eximirá a las autoridades de continuar las investigaciones encaminadas al 

esclarecimiento de la verdad y de la búsqueda de la persona desaparecida hasta que no se conozca su paradero y haya sido 

plenamente identificada.   

 

Se dará vista de manera inmediata al órgano de control interno, jurisdiccional o cualquier otra autoridad competente, de las 

autoridades que incumplan con lo establecido en la presente ley, para que se inicie la investigación y en caso que proceda, se emita 

la sanción correspondiente.   

 

 

Artículo 28. El órgano jurisdiccional dispondrá que la o el cónyuge o la concubina o concubinario, así como las personas 

ascendientes, descendientes, parientes colaterales hasta el tercer grado, nombren de común acuerdo al representante legal. En caso 

de inconformidad respecto al nombramiento, o de no existir acuerdo unánime, el órgano jurisdiccional elegirá entre estas, a la 

persona que le parezca más apta para desempeñar dicho cargo. 

 

La persona designada como representante legal no recibirá remuneración económica por el desempeño de dicho cargo. 

 

 

Artículo 29. El representante legal de la persona desaparecida, actuará conforme a las reglas del albacea en términos del Código 

Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y estará a cargo de elaborar el inventario de los bienes de la persona de cuya 

declaración especial de ausencia se trate. 

 

Además, dispondrá de los bienes necesarios para proveer a los familiares de la persona desaparecida de los recursos económicos 

necesarios para su digna subsistencia, rindiendo un informe mensual al órgano jurisdiccional que haya dictado la declaración 

especial de ausencia, así como a los familiares. 

 

En caso de que la persona desaparecida sea localizada con vida, el aludido representante legal le rendirá cuentas de su 

administración desde el momento en que tomó el encargo, ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 
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Artículo 30. El cargo de representante legal acaba: 

 

I. Con la localización con vida de la persona desaparecida; 

 

II. Cuando así lo solicite la persona con el cargo de representación legal, al órgano jurisdiccional que emitió la declaración 

especial de ausencia para que, en términos del artículo 28 de la presente ley, nombre un nuevo representante legal, en el 

entendido de que no cesa su representación hasta en tanto se nombre a quien lo sustituya y este acepte y proteste el cargo 

y se le tenga por discernido; 

 
 

III. Con la certeza de la muerte de la persona desaparecida; o 

 

IV. Con la resolución, posterior a la declaración especial de ausencia, que declare presuntamente muerta a la persona 

desaparecida. 

 

 

Artículo 31. La declaración especial de ausencia deberá establecer las medidas de protección de los derechos laborales y de 

seguridad social de la persona desaparecida, de conformidad con la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal de Declaración 

Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas y demás disposiciones aplicables. 

 

Las personas desaparecidas trabajadoras al servicio de los Poderes del Estado, de los organismos públicos autónomos y de los 

ayuntamientos, gozarán de estas medidas de protección en los siguientes términos: 

 

I. Se le tendrá en situación de permiso sin goce de sueldo;  

 

Si la víctima fuera localizada con vida, el patrón deberá reinstalarlo en el puesto que ocupaba en su centro de trabajo 

antes de la desaparición; 

 

II. Si es localizada con vida, recuperará su posición, escalafón y derechos de antigüedad; 

 

III. A las personas beneficiarias en materia de seguridad social, se les reconocerán y conservarán sus derechos y beneficios; 

y 

 

IV. Se suspenderán los pagos con motivo del crédito para la adquisición de viviendas. 

 

La medida de protección prevista en la fracción I del presente artículo, se mantendrá hasta por cinco años, pasados los cuales no 

habrá obligación para el empleador. Por lo que hace a lo previsto en las demás fracciones, las medidas de protección se mantendrán 

hasta la localización, con o sin vida, de la persona desaparecida. 

 

Las medidas de protección contenidas en el presente artículo, se harán del conocimiento en su caso, de la autoridad federal 

competente, para garantizar que continúen en términos de la legislación aplicable. 
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Artículo 32. Las obligaciones de carácter mercantil y fiscal a las que se encuentra sujeta la persona declarada como ausente por 

desaparición de persona, surtirán los efectos suspensivos hasta en tanto no sea localizada con o sin vida, en los términos de las leyes 

federales y estatales en la materia. 

 

 

Artículo 33. Transcurrido un año, contado desde que se emite la resolución de la declaración especial de ausencia, el representante 

legal, a petición de los familiares u otra persona legitimada por la ley, podrá solicitar al órgano jurisdiccional la venta judicial de los 

bienes de la persona desaparecida, observando las disposiciones aplicables para las ventas judiciales. 

 

El órgano jurisdiccional deberá garantizar que la venta judicial se lleve a cabo bajo el principio de presunción de vida, así como del 

interés superior de las personas menores de dieciocho años de edad. 

 

 

Artículo 34. Cuando la solicitud de declaración especial de ausencia sea sobre una persona que tenga la calidad de ejidatario o 

comunero, el órgano jurisdiccional lo deberá tomar en cuenta en su resolución, a fin de que sus derechos ejidales o comuneros sean 

ejercidos por sus familiares en términos de la Ley Agraria. 

 

  

Artículo 35. Si la persona desaparecida de la cual se emitió una declaración especial de ausencia fuera localizada con vida o se 

prueba que sigue con vida, en caso de existir indicios de que la persona simuló su desaparición deliberada para evadir 

responsabilidades, sin perjuicio de las acciones legales conducentes, recobrará sus bienes en el estado en el que se hallen y no podrá 

reclamar de estos frutos ni rentas y, en su caso, también recobrará los derechos y obligaciones que tenía al momento de su 

desaparición. 

 

 

Artículo 36. En el caso de la existencia previa de una declaratoria por presunción de muerte o de una declaratoria por ausencia, 

conforme al Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza o bien, de aquellas que se encuentren pendientes de inscripción, 

a solicitud de quien tenga interés legítimo, estas podrán ser tramitadas como declaración especial de ausencia, en los términos de la 

presente ley. 

 

De acreditarse tal supuesto, el juez que hubiese decretado la presunción de muerte o de ausencia, deberá remitir las constancias al 

órgano jurisdiccional competente para realizar el cambio de la situación jurídica sin más trámite dilatorio que el previsto en 

términos de esta ley. 

 

Una vez decretada la declaración especial de ausencia, podrá llevarse a cabo el procedimiento para emitir la declaratoria por 

presunción de muerte, conforme a lo que establece el Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.   

 

SEGUNDO. Se abroga la Ley para la Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

publicada en el Periódico Oficial el 20 de mayo de 2014, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos transitorios siguientes. 

 

TERCERO. Las personas que hayan obtenido una resolución de declaración de ausencia de conformidad a la Ley de Declaración 

de Ausencia de Personas Desaparecidas del Estado de Coahuila de Zaragoza, conservarán la protección de derechos en los términos 

de la sentencia. 

 

No obstante lo anterior, las personas señaladas podrán optar, por solicitar la declaración especial de ausencia de conformidad con 

esta ley y la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, ante la autoridad jurisdiccional competente, en este caso, dicha autoridad deberá dejar sin 

efectos la declaración de ausencia primigenia, cuidando que no queden desprotegidos los derechos adquiridos en perjuicio de la 

víctima y los familiares, a través de las providencias que resulten necesarias durante el procedimiento o en la resolución. 

 

CUARTO. Los órganos jurisdiccionales que tengan en trámite procedimientos de declaración de ausencia de acuerdo a la Ley de 

Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas del Estado de Coahuila de Zaragoza, a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, deberán continuar su trámite de conformidad con la presente ley y con la Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, siempre que 

beneficie a los familiares. 

 

QUINTO. Los Jueces de Primera Instancia en Materia Familiar, conocerán del procedimiento de Declaración Especial de 

Ausencia, una vez transcurridos ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

En tanto no concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, los Jueces de Primera Instancia en Materia Civil conocerán del 

procedimiento de declaración especial de ausencia, conforme lo establece la presente Ley. 

 

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

   

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                                   DIPUTADO SECRETARIO 

ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES                                    EDGAR GERARDO SÁNCHEZ GARZA  

                             (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 27 de mayo de 2019. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 262.-  

 

 

ÚNICO.- Se reforma la denominación de la Ley de la Dirección de Pensiones de Piedras Negras Frontera Fuerte, así como, el 

primer párrafo del artículo 1, el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 4, y la fracción III del artículo 5, del mismo 

ordenamiento, para quedar como sigue:  

LEY DE LA DIRECCIÓN DE PENSIONES DE PIEDRAS NEGRAS. 

 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Municipal, denominado 

“Dirección de Pensiones de Piedras Negras”, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

ARTÍCULO 4.- Los beneficios y servicios sociales establecidos en esta Ley se concederán: 

 

I.- a III.- … 

 

IV.- … 

No serán sujetos a los beneficios que se establecen en esta Ley, aquellas personas que perciban emolumentos mediante recibo de 

honorarios, por contrato de obra, mediante interinatos o a quienes el Ayuntamiento de Piedras Negras pague cuotas para el pago de 

pensiones a otra institución diversa de la Dirección de Pensiones de Piedras Negras. 

 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende:  
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I.- a II.- … 

 

III.- Por Dirección de Pensiones o Dirección, a la Dirección de Pensiones de Piedras Negras. 

 

IV.- a IX.- … 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

 

SEGUNDO.- Se deroga cualquier disposición municipal que se oponga a lo dispuesto en esta reforma. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 

 

 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                                   DIPUTADO SECRETARIO 

ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES                                    EDGAR GERARDO SÁNCHEZ GARZA  

                             (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 27 de mayo de 2019. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 265.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa al C. José Jalil Mussa Aguirre, para desempeñar las funciones de Regidor de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Sabinas, Coahuila de Zaragoza; en sustitución del C. Enrique Armando Ibarra 

Tamez, cargo que deberá desempañar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Sabinas, la designación del C. José Jalil Mussa 

Aguirre, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Regidor de Representación Proporcional 

del R. Ayuntamiento de Sabinas, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                                   DIPUTADO SECRETARIO 

ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES                                    EDGAR GERARDO SÁNCHEZ GARZA  

                             (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 27 de mayo de 2019. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 266.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de 

Zaragoza, para enajenar a título gratuito, un bien inmueble con una superficie de 9,747.57 M2., ubicado en la colonia Agrícola 

Veteranos de la Revolución de la Ex Hacienda Molinos de Santa María, actualmente “Parque Industrial Santa María” de esa 

ciudad, a favor de la Universidad Autónoma de Coahuila, el cual fue desincorporado con Decreto número 79, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 19 de octubre de 2018. 

 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como lote “GR-1” con una superficie de 9,747.57 M2., ubicado en la colonia Agrícola 

Veteranos de la Revolución de la Ex Hacienda Molinos de Santa María, actualmente “Parque Industrial Santa María” de esa 

ciudad, y se identifica con el siguiente:   

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE DE 9,747.57 M2. 

 

 

 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST. PV Y X 

    1 4,235.914 4,493.593 

1 2 S 57°28’48” E 108.232 2 4,177.729 4,584.855 

2 3 S 32°31’11” W 79.937 3 4,110.326 4,541.882 

3 4 N 57°28’49” W 135.650 4 4,183.251 4,427.501 

4 5 N 51°27’05” E 52.814 5 4,216.163 4,468.806 

5 1 N 51°27’05” E 31.694 1 4,235.914 4,493.593 

 

 

Con las siguientes colindancias: 

Al Norte: con lote 27 de la manzana 3. 

Al Sur:  con lotes 28 y 29 de la manzana 3. 

Al Oriente: con lote PR-1. 

Al Poniente: con Blvd. Alpha. 

 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, en las oficinas del Registro Público de la 

ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio 596306. 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo única y exclusivamente la 

construcción de una extensión del Hospital Universitario de Saltillo. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo 

estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 
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ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual 

Administración Municipal (2019-2021), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se 

pueda continuar o concluir la formalización de las operaciones realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el 

artículo primero de este Decreto. 

 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                                   DIPUTADO SECRETARIO 

ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES                                    EDGAR GERARDO SÁNCHEZ GARZA  

                             (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 27 de mayo de 2019. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $669.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $909.00 (NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,489.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,245.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $657.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $27.00 (VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $94.00 (NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $188.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $335.00 (TRESCIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $669.00 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2019. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 
 

 


